RESOLUCION N° 115/07
Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Desgravamen No. …, la que ha rechazado la cobertura de esta póliza por considerar que es un caso de pre-existencia;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 11 de setiembre de 2007, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora  notificada mediante carta a … el 15 de junio  del 2007;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo el asegurado y el representante de la aseguradora, a la audiencia llevada a cabo el día 29 de octubre de 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que solicitó un préstamo al Banco … en Enero de 2005, siendo la fecha de inicio del crédito el 13 de enero del 2005, habiendo cumplido sus pagos en forma puntual por 18 meses por lo cual el … lo premió con la ampliación de su préstamo, reenganchándolo el 24 de agosto del 2006; 2) que para el primer préstamo, el seguro de desgravamen fue tomado con … y el segundo préstamo fue asegurado por …; 3) que inició su trámite del seguro de desgravamen ante … en diciembre del 2006 y que la aseguradora le informó que no tenía cobertura en vista que dicha invalidez no era definitiva; (4) que en mayo del 2007 Essalud lo dictamina con Incapacidad Permanente, iniciando el trámite el 4 de Julio del 2007 ante …; (5) que  en Julio del 2007 le informó el banco que la aseguradora había rechazado el siniestro en vista que la causa de la invalidez se originó por una enfermedad preexistente a la fecha de inicio del crédito; 
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que el siniestro se encuentra sin cobertura debido a que al inicio del crédito ( 24 de agosto de 2006) e inclusión en el seguro de desgravamen, el asegurado no gozaba de buena salud ya que el 22 de mayo de 2006 había sido diagnosticado con una necrosis avascular de ambas cabezas femorales, según la resonancia magnética; 2) que el asegurado no declaró la enfermedad que le habían diagnosticado en mayo de 2006; (3) que el Art. 6., inciso b) de las condiciones generales de la póliza, Riesgos Excluidos, exime de responsabilidad a la Compañía en caso de fallecimiento o invalidez de los prestarios asegurados “ a consecuencia directa o indirecta de enfermedades crónicas diagnosticadas con anterioridad a la fecha de inclusión en este seguro”;(4) que en razón a que la causa de la invalidez del asegurado se originó por una enfermedad preexistente a la fecha de inicio del crédito el reclamo debe ser declarado infundado; 
Considerando:  
Que el asegurado ha demostrado que mantuvo vigente su seguro de desgravamen desde que tomó el crédito original hasta que fue diagnosticado con incapacidad permanente;
Que el seguro fue contratado inicialmente con …, aseguradora que fue fusionada con …, que a su vez se encuentra en proceso de fusión con …;

Que el artículo 353 de la Ley General de Sociedades establece que: “La fusión entra en vigencia en la fecha fijada en los acuerdos de fusión. En esa fecha cesan las operaciones y los derechos y obligaciones de las sociedades que se extinguen, los que son asumidos por la sociedad absorbente o incorporante”;
Que el diagnóstico de incapacidad permanente data de una fecha posterior al inicio del  seguro de desgravamen inicial; 
Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza No. ….







Lima, 17 de diciembre de 2007
